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en el término municipal de Loja. El mencionado centro de trans
formación es sustitución del actualmente instalado, tipo intem
perie.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decret.os 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley, de 24 de
noviembre de 1939; Decreto 3151/1968, de 28 de nOVIembre, y
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y en la Orden ministerial
de 1 febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo solicitado con
arreglo a las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequef'ías varia(~iones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instrucciones
de caré.cter general y Reglamentos vigentes. quedando someti
das las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta Dele~
gación. .

Se observarán los condicionados emitidos por la Jefatura Pro
vinjjial de Carreteras y Ayuntamiento de Loja.

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionario dará cuenta, por escrito, del comienzo y tenni

nación de las obras, a efectos de reconocimiento y extensión del
acta de puesta en marcha.

La declaración de utilidad pública se concede en 1M condido
nes, alcance y limitaciones del Decreto 2619/1966, de 20 de ac
tubre.

La presente Resolución no es definitiva en vía administrativa
por lo que, sin perjuicio del cumplimiento de la misma, puede
ser recurrida en alzada ante la Dirección General de Energia
y Combustibles. en el ténnino de quince dias.

Granada, 21 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, por
delegación, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria, Vidal
Candena.."l Esqulnas,-2.002-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Gra~

nada por la q1Le se autoriza administrativamente,
se aprueba el proyecto de ejecución de la instala
ción eléctrica que se cita y se declara de utilidad
pública.. (~xpediente 1.31Q/A. T.)

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléctrica del
Litoral, S. A.}}. con domicilio en Málaga, calle de 1& Maestranza,
número 4. solicitando autorización administrativa.. aprobación del
proyecto de ejecución y declaración de utilidad públ1ca de la
instalaciones eléctricas euyas características técnicas principales
son las siguientes:

Linea de alta tensión, aérea, a 25 kV., de 1.607 metros de lon
gitud. que entroncará en la que enlaza Tablate con Motril y
finalizará en el centro de transfonnación existente en la locali
dad de Vélez BenaudalIa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939; Decreto 3151/1968, de 28 de noviembre, y
Reglamento de 23 de febrero de 1949, y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968, ha resuelto acceder a lo sollcitado con
arreglo 8 las condiciones siguientes:

Las obras se ajustarán en lo que no resulte modificado por
la presente o por las pequeñas variaciones que, en su caso, pue
dan ser autorizadas, al proyecto presentado, con las obligadas
modificaciones que resulten de su adaptación a las Instruccio
nes de carácter general y Reglamentos vigentes, quedando some
tidas las instalaciones a la inspección y vigilancia de esta De
legación.

Se observarán los condicionados emitidos por el Ayuntamien~
to de Vélez BenaudaJla,

El plazo de puesta en marcha será de tres meses.
El peticionarlo dará cuenta, por escrito del comienzo y ter

minación de las obras, a efectos de reconócimiento y extensión
del acta de puesta en marcha.

La declaración de utllidad pública se concede en las condicio~
nes, alcance y limitaciones del ]j,)ecreto 2619/1966, de 20 de oc
tubre,

La presente resolución no es definitiva en vía administrativa,
por lo que. sin perjuicio del cumplimiento de la mIsma. puede
ser recunida en alzada ante la Dirección General de Energia
y Combustibles. en el término de quince dlas,

Granada, 21 de mayo de 1971.-El Delegado provincial por
delegaclón, el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. Vidal
Candenas Esquinas.-2.00g-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coroña por la que se fiia techa para proceder al
levantamiento de actas previas a la ocupación de
los terrenos atectados por la construcc1ón de la
linea eléctrica que se ctta.

Expediente de Imposición de servidumbre forzosa. de paso
de corriente eléctl1ca, que con carácter. de urgencia, y a tenor
de lo dispuesto en el articulo 31 del Decreto 2619/1966, de 20 de

octubre. y artículo 52 de la Ley de Expropiadón Forzosa de
16 de <Uciembre de 1954, se Incoa por esta Delegación Pro
víncial para la ocupación de los bienes y derechos afeetados
por la construeción de la línea. a 220 KV., entre la subestación
de La Grela (La Coruña), ('entral de Portodemouros (Ponteve
dra), y la subestación det Troncal (Vigo). en el tramo corres
pondiente a la provincia de La Coruña, y variante a .la central
térmica de Sabón (La Coruña), cuya beneficiaria y concesio
naria es la Empresa «Fuerz.as Eléctricas del Noroeste, S. A.».
según Dt:creto 340/1971. de 25 de marzo (<<Boletín Oficial del
Estado» <lel día 26 de abril del mislllo año).

En cumplímiento de 10 ordenado en el artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa, antes citada, en relación con el nú
mero 6 del articulo 31 del Reglamento de la Ley 1011966, de
18 de marzo, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Ma~

teda de Instalaciones Eléctricas, aprobado por Decreto 2619/
1966 de 20 de octubre, se hace saber. en resumen, a todrn:; los
intei'esados afectados por la construcción de la instalación eléc
trica de referencia, que después de transcunid,?s, como míni
mo ocho díw> hábiles a contar desde el sigUlente al de la
PubUcación del presente edicto en el «Boletin Oficial del Es
tado}), se dará comienzo al levantamiento, sobre el terreno,
por el representante de la Administración, de l~ actas previas
a la ocupación, correspond~entes a. ~as fincas sltuad~. en los
Ayuntamientos de La Coruna, ArtelJo y Carral, prevmlendo a
dichos interesados que en la respectiva notificación individual.
que mediante cédula habrá de practicárseles, asi como en los
correspondientes tablones oficiales d~ 195 Ayunt~mientos men
donados y de esta Delegación Prov1l1c¡al, se senalará, con la
debida antelación legal. el dia y la hora en que para. c~.da

UllO de ellos tal diligencia habrá de tener lugar, y advlrtl~n

doles también que en dichos actos podrán hac-erse acol11l?anar
de sus Peritos y de un Notario. si asi lo estimasen convemente,

La Conlña, 1 de junio de 1971.-El Delegado provincial, An~
tonio Luis Escarti Valls.-1.921~D.

RESOLUCION de la Delegaci6n Provincial de Lé
rula lXff la que se autoriza y d~clara la util!dad
pública de las instalaciones eléctrwas que se cltan,
Rejerencia: D. 1.662. R. L. T.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial, promovido por «Empresa
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana}}, con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia número 132. en solicitud de autoru;;ación
y declaración de utílidad pública. a los efectos de expropIación
forzosa, prevista en ia Ley 10/1966, de 18 d~ marzo, 9-e las !J.Ut;
vas instalaciones eléctricas cuyas caracterlsticas técmcas prmCl
pales son las siguientes:

Objeto: Construcción de linea de transporte de energla eléc
trica en alta tensión, con su correspondiente estación transfor
madora para suministrar energía al canal Catalufla-Aragón,
boca túnel sur (ColI de Foix) , término municipal de Alfarrás.

Origen de la linea: Apoyo número 575 de la línea 25 kV., Lé~

rida-Santa Ana.
Final de la línea: Estación transformadora número 30.005 «Ca-

nal Catalufia-Aragóm}. boca tunel sur (CoIl de Foix).
Término municipal afectado: Alfarrás.
Tensión en kV: 25.
Emplazamhmto y denominación de estación transformadora:

Término municipal de Alfarrás. Estación transformadora núme
ro 30.005 «Canal Cataluña-Aragón», boca túnel sur (ColI de Foix).

Tipo Y potencia: Interior, un transformador de 500 kVA., de
25/0.22 kV

Esta Delegación Provincial, de acuerdo con lo dispuesto ~mlos
Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Decreto numero
1775i1967, de 22 de julio; Ley de 24 de noviembre de 1939; Re
giamento de Centrales y Estaciones Transformadoras, de 23 de
febrero de 1949, y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta Tensión, de
28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar las insta1aciones eléctricas referidas y declarar la
utilidad Pública de las mismas a los efectos de la expropiación
forzosa e imposición de servidmnbre de paso, con sujeción a las
condiciones, alca.nce y limitaciones que establece el Regiamento
de la Ley 10/1966. aprobado por Decreto 2619/1966.

Lérida, 22 de febrero de 1971.-EI Delegado provincial, Eduardo
Mías Navés.--7.655-C,

RESOLUCION de la Deleaación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza y declara la utilidad
pública de las instalaciones eléctricas que se citan.
Referencia: C.-l.790.~R. L. T~,

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado €'n esta. Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas
Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domicilio en Lérlda, Al
calde Costa. número 37, en solicitud de autorización y declara
ción de utilidad pública, a los efectos de expropiación forzosa


